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Expediente 2024/9 Comisión Especial de Cuentas. 
Asunto: Convocatoria Sesión Ordinaria de 24 de septiembre de 2024. 

DILIGENCIA RELATIVA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 
DE CUENTAS  

ASUNTO DICTAMINADO: DICTAMEN, SI PROCEDE, DE LA 
PROPUESTA DE LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA 
DE HACIENDA, EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES, RELATIVA A 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE EXPEDIENTE DE SUPLEMENTO DE 
CRÉDITO NÚMERO 2/SUP 3/2024, POR IMPORTE DE 350.500,00 EUROS, 
PARA INCREMENTAR EL GASTO EN DETERMINADAS 
APLICACIONES.  

 
Se emite la presente Diligencia, en calidad de Secretaria de la Comisión 

Informativa referenciada, para hacer constar: 

PRIMERO. Que se ha celebrado Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de 
Cuentas el 24 de septiembre de 2024 a las 13:27 horas en la Sala de Alcaldía. 

SEGUNDO. Que entre los asuntos no incluidos en el orden del día e 
incluidos en el turno de urgencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 
134 y 138 en relación con el 81 y 83 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se ha planteado para conocimiento de la Comisión, la 
Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Hacienda, Educación, 
Juventud y Deportes, relativa a aprobación provisional, si procede, de expediente de 
suplemento de crédito número 2/SUP 3/2024, por importe de 350.500,00 euros, para 
incrementar el gasto en determinadas aplicaciones, siendo ratificada su inclusión en 
orden del día por unanimidad de los presentes y votantes. 

TERCERO. Expuesto y explicado el contenido de la Propuesta referenciada 
por la Delegada de Hacienda, Educación, Juventud y Deportes, se somete a votación, y 
con el voto favorable de la Presidenta y 6 vocales del Grupo Político Municipal 
Popular; la abstención del vocal del Grupo Político Municipal Socialista (1): la 
abstención del vocal del Grupo Político Municipal Con Andalucía (1) y la abstención del 
vocal del Grupo Político Municipal Vox (1), esta Comisión Informativa Permanente 
DICTAMINÓ FAVORABLEMENTE la Propuesta de la Teniente de Alcalde 
Delegada del Área de Hacienda, Educación, Juventud y Deportes relativa a 
aprobación de expediente de suplemento de crédito número 2/SUP 3/2024, 
por importe de 350.500,00 euros, para incrementar el gasto en 
determinadas aplicaciones. 
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Se emite la Diligencia para hacer constar el Dictamen favorable de la Propuesta 
referenciada, adjuntándolo al expediente de su razón. 

En Écija a la fecha de la firma electrónica. La Secretaria de la Comisión 
Informativa. Fdo.: Rosa María Rosa Gálvez. 



 –  





Por los motivos expuestos en las Memorias redactadas al efecto

















De conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 y 2 del R.D. 500/1990, y la Base de Ejecución 11ª 
del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Écija para el ejercicio 2024, se redacta la presente 

de la necesidad de la aprobación del expediente de modificación de créditos 
en la modalidad de Suplemento de Crédito.

La modificación de créditos propuesta como expediente de modificación de créditos del Presupuesto 
núm. 2/SUP 3/2024 que adopta la modalidad de Suplemento de Crédito, en cuanto a los gastos 
propuestos, presenta el siguiente detalle:

. – Que el gasto a financiar consiste en afrontar el pago de facturas derivadas de la ejecución 
de diferentes actividades y proyectos de carácter cultural y festivo realizados por el Área de Presidencia y 
Fiestas Mayores, más concretamente por su Delegación de Fiestas Mayores, durante el ejercicio 
económico 2024 por un importe de de acuerdo con la siguiente distribución:

o para atender el pago de servicios realizados y tal y como se recoge en el documento 
de fecha 10/05/2024 emitido por el Ministerio de Hacienda, donde se establece que el superávit de 
los entes territoriales se debería destinar a la obligación de atender o cancelar la cuenta 413, al pago 
a proveedores, de modo que se cumpla con el plazo máximo establecido en la normativa de medidas 
de lucha contra la morosidad, así como a financiar déficits durante la suspensión, con eso se evita el 
incremento neto de endeudamiento necesario para financiar aquellos. Aplicación de Gastos 
Generales: 2000/338/22699

o , para incremento del Convenio con el Consejo de Hermandades. Aplicación 
2000/338/48900

. – Que no existe suficiente dotación presupuestaria en el Presupuesto en vigor para financiar 
el gasto señalado, siendo preciso incrementar la dotación -dentro del presupuesto de gastos para el 
ejercicio 2024- las siguientes aplicaciones en los importes que a continuación se relacionan:

2000/338/22699 127.500,00 euros
2000/338/489/00 22.175,34 euros



. - El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores viene motivado por el hecho de poder afrontar el pago de facturas pendientes 
producto de la ejecución de diferentes actividades y proyectos de carácter cultural y festivo realizados por 
el Área de Presidencia y Fiestas Mayores, más concretamente por su Delegación de Fiestas Mayores, 
durante el ejercicio económico 2024 sin consignación presupuestaria, y que posibilitarían cumplir con el 
PMP (Periodo medio de pago a proveedores), posibilitando además una mejor gestión de futuros 
proyectos culturales y festivos, y que actualmente están ralentizados como consecuencia de dicha 
situación.

. – Se propone que dicho expediente se financie de conformidad con el Artículo 36.1.a del RD 
500/90 con cargo al Remanente Líquido de Tesorería correspondiente a la liquidación del ejercicio 
presupuestario de 2023.

De todo lo anterior se concluye la necesidad de incoar expediente de Suplemento de Crédito en 
las aplicaciones antes relacionadas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, para financiar el gasto antes referenciado.

En Écija a fecha de firma electrónica. Fdo.: La Tte. Alcalde Delegada del Área de Presidencia, Fiestas 
Mayores, Cultura y Turismo. Fdo.: Raquel Miranda Horrillo











 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE INCOAR EXPEDIENTE DE CONCESIÓN DE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO 2/SUP 3/2024 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 y 2 del R.D. 500/1990, y la Base de 
Ejecución 11ª del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Écija para el ejercicio 2024, 
se redacta la presente MEMORIA JUSTIFICATIVA de la necesidad de la aprobación del expediente 
de modificación de créditos en la modalidad de Suplemento de Crédito. 

 

La modificación de créditos propuesta como expediente de modificación de créditos del 
Presupuesto núm. 2/SUP 3/2024 que adopta la modalidad de Suplemento de Crédito, en cuanto 
a los gastos propuestos, presenta el siguiente detalle: 

 

PRIMERO. - El gasto a financiar es para cubrir las necesidades del servicio ofrecido por la 
Delegación de Cultura y Turismo, para el correcto desarrollo y gestión de las actividades 
organizadas por ambas áreas, tales como los conciertos realizados por la Coral Polifónica, el 
Convenio con la Academia Luis Vélez de Guevara para el desarrollo de actividades culturales, la 
subvención a las peñas flamencas para potenciar el arte y el talento de los jóvenes en esa 
disciplina.  

 

SEGUNDO. - No existe suficiente dotación presupuestaria en el Presupuesto en vigor para 
financiar el gasto señalado, siendo preciso incrementar la dotación -dentro del presupuesto de 
gastos para el ejercicio 2024 de las siguientes aplicaciones  en los importes que a continuación 
se relacionan: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 
2000/432/22605 Gastos de funcionamiento turístico 20.350€ 

 
2000/334/48901 Convenio Coral Polifónica 3.000€. 
2000/334/48905 Convenio Real Academia Luis Vélez 

de Guevara 
1.000€. 

 
2000/334/48906 Subvenciones Peñas 5.000€. 

2000/3321/22699 Gastos Funcionamiento Biblioteca 2.000€. 
 

 

TERCERO. - El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 
demorarlo a ejercicios posteriores viene motivado por el hecho de que, son actividades 
fundamentales para complementar el objetivo y la misión cultura y turística que tiene esta 
Delegación.  

 



 
 

 

CUARTO. – Se propone que dicho expediente se financie de conformidad con el Artículo 36.1.a 
del RD 500/90 con cargo al Remanente Líquido de Tesorería correspondiente a la liquidación del 
ejercicio presupuestario de 2023. 

De todo lo anterior se concluye la necesidad de incoar expediente de Suplemento de Crédito en 
las aplicaciones antes relacionadas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, para financiar el gasto antes referenciado. 

 

En Écija, a fecha firma electrónica 

EL DELEGADO DECULTURA Y TURISMO 

 

 

Laura Hurtado Gálvez 

 

 
















